
DECRETO No. 35Z DE 
Página 1 de 5 

      

 

28 SEP 

   

       

       

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

El GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de 
agosto de 2014 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 01 de agosto de 2014, establece que "(...) 
Modificaciones al Decreto de Liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto total de sus 
apropiaciones de . ffincionamiento„vervicio de la deuda e inversión aprobados por la 
Asamblea Departamental, se harán mediante decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de los establecimientos públicos que firman parte del presupuesto general del 
departamento, estas modificaciones al anexo del decreto de liquidación se harán por 
decreto del Gobernador. (...)". Lo anterior en concordancia con el artículo 32 de la 
Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021. 

Que la Secretaria de Hábitat y Vivienda mediante oficio radicado vía mercurio No. 
2022340433 del 8 de septiembre de 2022, solicitó al Director Financiero de Presupuesto de 
la Secretaría de hacienda, efectuar traslado en el Presupuesto de Gastos de Inversión por 
valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS N/IICTE (S350.000.000), 
contracreditando "la nieta 54 "Apoyar la adquisición 't construcción de 4.000 viviendas 
rurales y urbanas VIS y VIP en el Departamento de Cundinamarca del producto 17 
"Viviendas de Interés Prioritario urbanas construidas'", por valor de 8150.000.000 y del 
producto39 "Vivienda de Interés Prioritario construidas'', por la suma de 8200.000.000", 
para precisando que el traslado presupuestal no afecta el cumplimiento de la meta, ya que 
a la fecha su cumplimiento es de más del 100%". Los recursos se acreditarán en "la meta 
57 "Apoyar la reubicación de 120 familias localizadas en zonas urbanas y rurales de alto 
riesgo en el Departamento'', del producto 42 "Vivienda de Interés Social construidas". por 
valor de 8350.000.000, con el fin de entregar viviendas nuevas a hogares que tienen sus 
viviendas declaradas en riesgo, con base a las solicitudes que han llegado a esta 
Secretaría, que requieren ser atendidas: teniendo en cuenta que las condiciones 
geográficas y geomoifilógiccts del deparkunento de Cundinamarca, han afectado 
significativamente a las familias cundinamarquesas, especialmente con la ocurrencia de 
eventos invernales en este primer semestre del 2022, que ha llevado al Departamento a 
declarar calamidad pública en más de 85% de los municipios. afectando aquellas 
viviendas que se encuentran en zona de riesgo y que, por los electos de la ola invernal, 
requieren reubicarse". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, expidió concepto 
favorable No. 0329 del 07 de septiembre dQ,2022 en los términos del inciso segundo del 
artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agostó:  de 2014, el cual forma parte integral del 
preste decreto. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y 
Proyectos de Inversión Pública, así: 

BPIN FECHA PROYECTO 

2021004250344 24-03-2022 
Apoyo a las familias de municipios cundinamarqueses con 
viviendas declaradas en alto riesgo en el departamento de 
Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100027936 
del 26 de agosto de 2022 por valor total de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($350.000.000). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 13 de 
septiembre de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 
del 	de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de 
Hábitat y Vivienda, por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($350.000.000), con base en el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 7100027936, expedido por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, así: 

SECCION PRESUPUESTAL 1131 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

SECCION PRESUPUESTAL 1131 
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
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territoriales 
distintas 	de 
participaciones y 
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5/054/CC 20200042503074001039 1-0100 E 
PRODUCTO -Vivienda de Interés

il 
Prioritario construidas 200 000.000 

TOTAL CONTRACRÉDITO SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 350.000.000 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado en el Presupuesto General del Departamento, 
acreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de Hábitat y Vivienda, 
por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($350.000.000), así: 

SECCION PRESUPUESTAL 1131 
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Código Descripción 
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GASTOS DE INVERSIÓN - 
CUN DINAMARCA, ¡REGIÓN 
QUE PROGRESA! 

350.000.000 

40 
SECTOR 	- 	VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO 

350.000.000 

01 
PROGRAMA - ACCESO A 
SOLUCIONES DE VIVIENDA 
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META PRODUCTO -Apoyar la 
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350.000.000 

2021004250344 

PROYECTO - Apoyo a las familias 
de Municipios Cundinarnarqueses 
con Viviendas declaradas en alto 
riesgo 	en 	el 	Departamento 	de 
Cundinamarca 

350.000.000 
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PRODUCTO - Vivienda de Interés 
Social construidas 

350.000.000 

TOTAL CRÉDITO SECRETARIA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 350.000.01)0 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la Secretaría 
de Hábitat y Vivienda, presentará a la Tesorería General del Departamento la solicitud de 
modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

sEp 1r2 Dado en Bogotá D.C., a los 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

C -71/1119-1  
CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRA 

Secretario de Planeación 

ELICA MI EN • • 	• 	ARELA 
Secretaria de Hábitat y Vivienda 

Proyectó: Fabian A. Lozano R.  
Contratista 
Jair Steven Turriago Moreno 
Contratista 

Verificó: Victor Rodriguez 
Contratista 

Verificó: Julio Cesar 
Contratista 
Fernando Parra Men 
Contratista 

Aprobó: Miguel Andrés Sánc 	l'rada 
Director Financiero de Pr supuesto 

Aprobó: German Rodríguez Gil 
Director Técnico - Secreta a ése Planeaci "n 
Diana Carolina Torres Castellanos '  
Directora Seguimiento y Evaluación - ec etaría de Planeación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaria de Planeación ,,,,,k 4'" 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Hernández 
Secretario Jurídico 	-,.. 
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